
Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas
Código postal: 170518 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593 2 382 8860
www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

Circular Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSV-2023-000002-C

Quito, D.M., 31 de agosto de 2023

Asunto: EXPORTACIÓN DE UVILLA (Physalis peruviana) A ESTADOS UNIDOS
DESDE SITIOS DE PRODUCCIÓN DE ÁREAS LIBRES Y/O DE BAJA
PREVALENCIA DE MOSCAS DE LA FRUTA.
 
 
Usuarios de la Cadena Agroexportadora de Uvilla
 
Como es de su conocimiento el Ecuador tiene vocación hortofrutícola, con potencial para
exportar frutas tradicionales y no tradicionales hacia diferentes mercados; actualmente, se
exporta frutas como la uvilla (Physalis peruviana) misma que debe cumplir con los
requisitos fitosanitarios descritos en los Planes de Trabajo Operativo (PTO). 
  
Con este antecedente, se informa que la uvilla (Physalis peruviana) se puede producir
para la exportación de cualquier parte del país que cumplan con la condición de ser un
Área Libre y/o de Baja Prevalencia de mosca de la fruta (Ceratitis capitata). 
  
El Ecuador actualmente cuenta las Áreas Libres y/o Áreas de Baja Prevalencia que se
detallan a continuación, las cuales cumplen con los parámetros del Plan de Trabajo de
Estados Unidos. 
  

TIPO DE  ÁREA ESPECIE PROVINCIA CANTÓN 

ÁREAS LIBRES
Ceratitis 

capitata
COTOPAXI

Parte de los catones
de: Latacunga.
Salcedo, Pujilí. 

ÁREAS DE BAJA 
PREVALENCIA

Ceratitis 

capitata
PICHINCHA Mejía 

Ceratitis 

capitata
PICHINCHA

Pedro Moncayo,
Cayambe y parte del
Distrito
Metropolitano de
Quito (Parroquias de
Pifo, Yaruqui, Checa
y el Quinche). 

ÁREA LIBRE Y BAJA 
PREVALENCIA

Ceratitis

capitata y

Anastrepha 

fraterculus

TUNGURAHUA

Parte de los
cantones: Ambato,
Cevallos, Mocha,
Tisaleo, Pelileo,
Píllaro y Quero. 

  
Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas
Código postal: 170518 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593 2 382 8860
www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

Circular Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSV-2023-000002-C

Quito, D.M., 31 de agosto de 2023

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Larry Mauricio Rivera Jara
COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL  

Copia: 
Señor Ingeniero
Hugo Daniel Banegas Banegas
Director de Vigilancia Fitosanitaria
 

Señora Ingeniera
Daniela Paola Cerón Tapia
Directora de Certificación Fitosanitaria
 

Señor Ingeniero
Santiago Daniel Pantoja Vásquez
Especialista de Vigilancia Fitosanitaria
 

Señor Ingeniero
Luis Enrique Rocha Villegas
Analista de Vigilancia Fitosanitaria 3
 

Señor Ingeniero
Angel Roberto Basantes Calvopiña
Analista de Vigilancia Fitosanitaria 3
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